
13110 21 agosto 1910 B. O. del E.-Núm. 200

En todo caso, les senlll de aplicación, lo..-. artículos 9-2 y 25
Y 22 del Decreto de 21 de julio de 1966, modificado este últImo
por DeCfE'to 11~1l963, de 9 de mayo, en cuanto a su grupo, de
pendencia, funciones, residencia, adscripción definitiva y reino
niciones o traslados.

Sexta.-Análogamente a 10 determinado para los demás fun
c\QUa,rioa Clel Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento
de las CQ1'JlG.1'ac\ones Looales, el desempeño de las Delegado.
_ Rel¡lQflaIea ..,,¡, il¡oompatlbl.:

a) Con. toda elase de ~lacl6n de servicios, asesoramientos,
MPreBfm:íaclón o gestión con 1M EntMades locales, sea cual
quiera la forma de retribución o aunque falte ésta.

b) Con toda otra activi<lad que menoscabe las oblí¡¡f\ciqnes
inhertIltes: al ea,rgo y con el ejercicio de la profesión de
A.boilldo Q PrQCura<!or ante loo Tribunales de Justicia de cual
(lu.ier Ofden, CQIl. eJ¡;cepción de cuando hayan de actuar en de-
fenaa. de las CQrporaciones Locales en virtud de lo d.ispuesto
por la Jefatura: Central del Servicio,

,¿> CQn las demás situaci'Olies previstas para los funcio
narios públicos por la legislación vigente en la materia.

~Uma.-jd presente concurso será resuelto por el Minis
trQ de l~ O()bema,ción, previa propuesta del Tribunal califica
dor, que apreciará discrecionalmente el conjunto d.e méritos
d$ lof:i a.spirantes. publicándose seguidamente en el «Boletín
OtlclaJ del ~O» los funcionarios seleccionados.

. Oetava.-El. Tribunal calificador del concurso estará presi
dido por el Director general de Administración Local forman
dQ 'QVte del mismo el Jefe central del Servicio, ei Jefe de
la Sección primera de la Dirección General de Administración
LocaJ\ el Pre6id.ente del Colegio Na.c1onal de Secretarios In
terventores y Deposl~r!os de AdmÍIlist~aci?n Local y el'SuD
jefe central del ServICiO, que desempenara la S~retarja del
'l'PIounat

Mf\drid, .sS de julio de 1970.---<El Jt>fe d€'l Serviclo Na.cional
ll'ernaIl<lo 4 Ybarra. .

RESQdLU.,GlQ.N. <fe la JeJatuf.a Pr.oVincial de qan-e
ter~.e B4duiQ? p'or «t que se hUpe pública la lista
q~ qspm~nte~·qtl.1Q.;tiqos ¡ e;¡:cluídBs... .ctl ooneurao-apo.
sldón Ubre para prQVeeT una. p~ V4cante de Al-,
n~(WenerQ de a~m4cén central, '1J se de$igna el Trt
Jmnal que ha de JUZgCJT las pruebas de aptitud.

Pb1a1taado el plazo de Jll:'esenta-eión de solicitudes para tolnar
iUU'tét ea el oancUl\SO-OpoSlción libre para proveer una plaza va
capte de Abnaoenero de almaoéu oentra4 en la plantilla de per
sonal OJ;le1"arlo Ele esta Jefatura Provincial de Oarreteras con
vaeado con feeha 6. de mayo de 19'0, según anuncio ·publIcado
en el «JI¡oletin Ofi61al del Estado» y eje, la proVincia de fechas
no y U de mayo de _lD'10, res)tectivamente, Re hace público la re
laeión Ele aspitantesadmttidos y excluidos.

Admitidos:

D, J~ CalvQ :E!orrasca
U. SUl1ón :¡'uÍll Clll y Clli-
g. .luatll;l\g Ang.l Gtil Y CliL
jJ. QlUslQ Martine. MarUll.'.
R, Sl\lltl(lgg Mort!pEll\ Mal'lin...
D. Angel Rodríguez Bravo.
D. Valentín Tirado Mendoza.
D. Victariano Valor Robles.
¡;:~cMdQa: Nlnguno,

El 1)'ibutlftl qt.-te ha; de jU~ar las pruebas de aptitud estará
formado por el llustrlsimo aBllor don Juan Francisco Cotoma
!!!!\""'ll, Ult:ri .Jtí. P.,f<fOVinolai .<10 C ......tell\O, OQ11lO Presi
~~ ',-:4ml . ... .. {t Diftli F'ra.llC6, mae»iero de Oamlnea, y don
Fl'aIl. .Javier ii1lOJ'\a fOa11Illll\ Ayllllante d. Obras Públicas.
tlt\HW eea1es, y eomo 8ec:retarlo, don Julio Diera Torrado,
AlÚllilÚ8tl'f'liIvQ,

Los es:ámenes darán oomienw en 108 locales de esta Jefa
tura Provincial de Carreteras, sita en la avenida del General
RQ4ligo, número' lO, el 4ía 2~ de septiembre p:ró~im:o, ~ las
lIiell l\Ql'1'Il de Sil m",,_, &1rvie¡1do la pr.sent. de notillcación
jllll'a lQll as¡¡jrlU1t~ adllll,jd"".

Los aaplrantes admitidos deberán presentar en el término
de t1'eil1t~ dia&, a- eQJlW desde el siguiente al de su publicación
en el «Bolet1n 0fie1al del Estado», titulo de estudios que posean
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o, en su defecto, el certiíicado ae e$tudlOs primarios, de acuerdo
con la Ley de Educación Primaria de 14 de julio de 1945 Y De
creta de 21 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta-do» de
4 de abril>.

Contra esta Resolución podrá in¡.erponerse recurso de repo
sición ante esta Jefatura, conforme el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, contra cualquier circunstan
cia que consideren lesiva a su interés, en el plazo de quince
dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del EstadQ)}.

Lo qUe se hace público para conocímiento de los intere.saet-os.
Badaj-oz, 30 de"julio de 1970.-El Ingeniero Jefe. Juan Fran

cisCo Coloma.-4.652-E.

RESOLUCIQN de la Jefatura Provincial de CarTe··
teras de Huelva pOr la que convoc~ concuTso-oposi
ción para proveer dos plazas de Peones Camineros
del Estado vacantes en la plantilla de las carre
teras de la provincia.

En virtud de la autorización de la ilustrisima Subsecreta
ria. del Ministerio de Obras Públicas de fecha 9 de julio de
1970, esta Jefatura Provincial de Carreteras convooa concurso
cposición de carácter libre para proveer dos plazas de Peones
Camineros. vacantes en la actualidad en ia plantilla de esta
provincia y las que pudiera producirse hasta la terminación
de los exámenes, de conformidad con 10 dispuesto· en la 5ee
cl6n primera del capitulo 111 del Reglamento General de los
Camineros del Estado en liUS articulas 16 al 24-

ltegirá en este c~ncurso.oposición las siguientes bases:

Condiciones para el ingreso.~Las condiciones generales par) t
el ingreso serán las siguientes:

a) Aptitud fisica suficiente acreditada rp.ediante reconOL 'i_
miento médico de los facultativos que determine la Jefatura.

b) Haber cumplido el3ervício militar, bien activo o en
pasivo, sin límite de edad.

c) Poseer la aptitUd íntelectual y los cqnocimientos teó
ncos y prácticos que se determina en el Reglamento de Ca
mineros. En todo caso, se exigirá saber leer y escribir y las
cuatro reglas element ales de la aritmética

PrimeIa,--Los conocimientos que además se exígen para esta
convocator.ia son los que detalla el artfculo 6.0., apa¡tado d), del
citado Reglamento de 13 de julio de 1961, a saber:

El Caminero, como encargaqo de la ejecu~\ón de los traba
jos definIdos en el articulo prtmero qe este Rea:lamento, debe
rá poseer 108 conocimientos y capaciqa,d que ~ige dicha labor
e~peciaijaada Y. pOr tanto, ha de conocer la,s clases y dimen
siones c;le la piedra machacada y gravllla, la. forma- de efectuar
un machaqueo, las reparaciones de bach~ de toda clase de
firmes y pavimentos, el perfilado de afcane.:; y cunetas, te
niendo igualmerite nociones generales d~ los materiales em
pleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda
de arbolado, asl como conocimiento del Reglamento de policia
V" conservación de carreteras

Segunda.-Se fija el plazo de treinta dias Mbiles, contados
il. pR;rtir del sigQiente al de la publicación de este &nunciQ en
el «Boletín Oficial del Estaqo» para, que los aspirantes pre
senten la correspondiente solicitud mediant-.. instancia debida
ment3 reintegtada, dirigida al ilustrísimo seña, Subsecretario
(tel ,- Ministerio de Obras Públicas. a travé, de las Jefaturas
Provinciales de Carreteras en que resida el interesado, en la
que hará constar nombre y. dos apellidos, documento nacional
de- identidad, naturaleza, estado y domicilío manife..'>tando asi·
mismo, expresa y detalladamente, que reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas en dicna o@vocatol'ia Igualmente
presentará las certific¡;tciQne.s justificativas de las méritos que
alegue el interesado Se· consideran méritos relevantes para
est' concun;o los reseñados en el articulo 26 del Reglamento
del Cuerpo

Ten'era -Terminado el piazo para solicitar se publicará en
f'\ «Boletín Oficial del Estado», en el de la provincia y tablón
de anuncios de la Jefatura la relación de admitiélos y excluidos,
fijándose día y hora, así como lugar en que hayan de pre
sentarse en esta· capital para realizar las pruebas de conoci
mientos y aptitudes.

Cuarta.-EI Tribunal designado para dichos exámenes en
virtud del resultado de las ejercicios y de los méritos alegados
y justificados propondrán a la Subsecretaria los concQrsantes
que a su juicio deberán ocupar dichas vacantes. De esta de
Signación una vez aprobado por la superioridad se hará publi
cidad mediante anuncios publicados en el «Boletín Oficial del
EstadQ)j-, «Boletín Oficial» de la provincia y tablón expuesto en
esta Jefatura Provincial de Carreteras.

Huelva. 17 de julio de 1970.~EI Ingeniero Jefe.-4,.458-E.


